
 
INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez el presente asunto. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, 24 de octubre del 2023.  
La secretaria,  
 
VANESSA MEJÍA QUINTERO  
 
REFERENCIA: SUCESIÓN (MENOR CUANTÍA)  
CAUSANTE: ANA LEUD CAÑÓN ALVARADO C.C. NO. 25.145.998  
SOLICITANTES: BERTHA HILDA CAÑÓN ALVARADO  
MARÍA CLEMENCIA CAÑÓN ALVARADO  
GLORIA JUDITH CAÑÓN ALVARADO  
FLOR MAGDALENA CAÑÓN ALVARADO  
PATRICIA CAÑÓN PEÑA  
LUIS FELIPE CAÑÓN ALVARADO  
JORGE NOE CAÑÓN ALVARADO  
HÉCTOR ANÍBAL CAÑÓN ALVARADO y  
Bajo la figura de la representación acuden al proceso en calidad de hijos del señor 
GABRIEL EDUARDO CAÑÓN ALVARADO los señores ANA YOLANDA CAÑÓN 
GALVIS  
YENNY LUCERDO CAÑÓN GALVIS  
VIVIANA CAÑÓN GALVIS  
GABRIEL EDUARDO CAÑÓN GALVIS  
VICTORIA EUGENIA CAÑÓN ROA  
RADICACIÓN: 760014003007202200423-00  
 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 2891 

 
                 Santiago de Cali, veinticuatro (24) de Octubre del dos mil veintitrés (2023). 
 

Estudiado el plenario encontramos que en el folio (26) del expediente digital, obra auto de 

fecha 06 de septiembre del 2023,  mediante el cual se requirió al partidor Dr. Rodrigo Cid 

Alarcón Lotero,  para que llevara a cabo la corrección de la hijuela 11 del trabajo de 

partición, la cual presenta una incongruencia en lo que refiere al nombre de la señora 

Viviana Cañón Galvis, la cual quedó mal anotada como Liliana Cañón Galvis, por lo tanto 

deberá rehacer su partición, llevando a cabo dicha corrección,  en consecuencia el juzgado,  

RESUELVE: 

Nuevamente requerir al partidor Dr. Rodrigo Cid Alarcón Lotero,  para que dé 
cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 06 de septiembre del 2023. 
 

NOTIFIQUESE, 



LA JUEZ, 

MONICA MARIA MEJIA ZAPATA 
JUEZ 

Estado 25 de octubre del 2023 
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